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EXP. ORIGEN: PA 99-2021
EXP: 2025-7-39

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley de Contratos del Sector Público, del 9 de 
noviembre de 2017, el Director Gerente del Hospital Universitario Severo Ochoa en virtud de la 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio Madrileño de Salud, 
(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 
2021)

R E S U E L V E

1º Aprobar la 3ª prórroga del contrato titulado “SUMINISTRO DE DIALIZADORES PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” cuya ejecución se llevará a cabo por los 
mismos adjudicatarios, quien deberán ajustarse a los documentos que la describen. El contrato 
se prorroga en las siguientes condiciones:

Plazo del periodo de prórroga: 12 meses

Precio del contrato para el periodo de prórroga:

LOTES Nº 
CONTRATO ADJUDICATARIO CIF BASE 

IMPONIBLE I.V.A (10%) IMPORTE 
TOTAL AÑO 2024 AÑO 2025

1 51/2022 FRESENIUS MEDICAL 
CARE ESPAÑA, S.A. A08834012 503.865,00 50.386,50 554.251,50 415.688,63 138.562,87

2 52/2022 B.BRAUN MEDICAL, S.A. A08092744 124.800,00 12.480,00 137.280,00 102.960,00 34.320,00

3
53/2022 VANTIVE HEALTH, S.L. B46012696

37.384,00 3.738,40 41.122,40 30.841,80 10.280,60

5 25.200,00 2.520,00 27.720,00 20.790,00 6.930,00

4 54/2022 NIPRO MEDICAL SPAIN, 
S.L.U. B02933422 52.400,00 5.240,00 57.640,00 43.230,00 14.410,00

TOTAL 743.649,00 74.364,90 818.013,90 613.510,43 204.503,47

2º Aprobar el gasto por importe de 818.013,90 €, distribuido en las siguientes anualidades:

ANUALIDAD IMPORTE
2025 613.510,43 €
2026 204.503,47 €

La anualidad del 2025 se aplica a la siguiente imputación presupuestaria:

CENTRO GESTOR PROGRAMA ECONÓMICA IMPORTE
171188215 312A 27004 613.510,43 €

La prórroga tendrá efectividad a partir del día siguiente a la finalización del actual periodo de 
vigencia del contrato (del 14/04/2025 al 13/04/2026).

Leganés, 03 de febrero de 2025
EL DIRECTOR GERENTE

HOSPITAL SEVERO OCHOA





Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.




		2025-03-26T11:54:33+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




